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Este año hay elecciones, se renuevan por mitades las distintas
Cámaras del Poder Legislativo, a excepción de la Cámara de
Senadores de la Nación que se renueva por tercios, dado que
los mandatos son de seis años.

Mas conocidas como elecciones intermedias o legislativas, los
argentinos debemos este año elegir a nuestros representantes,
en el Poder Legislativo, hecho que ocurre cada dos años, ya
que también, cuando elegimos al Poder Ejecutivo, cada cuatro
años, también renovamos una parte del Legislativo. El unico de
los  Poderes  de  la  República  que  no  elegimos  es  el  Poder
Judicial.
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¿Qué elegimos en Mendoza?
Este año en la provincia de Mendoza debemos elegir; Diputados
Nacionales, se deben renovar cinco bancas de la Cámara de
Diputados, de las cuales tres estan en manos de Cambia Mendoza
y dos del Peronismo; también elegiremos Diputados y Senadores
Provinciales, renovando la mitad de la Legislatura Provincial;
y finalmente elegiremos Concejales en los municipios, en el
caso de los departamentos del Valle de Uco, se renuevan las
concejalías de cinco Ediles, en cada uno.

¿Cuándo votamos?
Por el momento en Mendoza las unicas elecciones confirmadas
son el 26 de octubre, fecha indicada por el Gobierno Nacional
para  la  elección  de  los  miembros  del  Congreso  Nacional,
elección  única  ya  que  se  suspendieron  las  PASO  a  nivel
nacional.

En Mendoza, la fecha para los comicios locales aún no estan
definidas, el Gobernador tiene tiempo hasta el 18 de julio,
para  decidir  sí  se  realizan  de  forma  simultanea  con  las
nacionales o desdobla, lo que implicaría que se realicen el
año que viene.

¿Cuáles  son  las  diferencias  en
Mendoza?
Mendoza por ley tiene los comicios desdoblados, y si bien
tiene al igual que La Nación el Sistema de Boleta Única, esta
no es similar, por lo que de realizarse los comicios en forma
simultánea, deberan conformarse dos urnas distintas a la hora
de votar.



¿PASO si o no?
Esta claro que a nivel nacional las Primarias Simultaneas y
Obligstorias  se  encuentran  suspendidas,  sin  embargo  en  la
provincia por ahora solo hay un proyecto de suspensión de las
mismas aprobado por la Cámara de Diputados y a la espera de
ser aprobado por la dr Senadores. Todo indicaría que quedarían
suspendidas.


